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que para España y sus Posesiones, se so l ic i  ta a favor de 
JUNXERS FLUGZEUG- UFD -MOTORT''liV/ERKE A.-G., ae nacionalidad 

alemana, domiciliada en BESJtAU, por : >»MTJORAS INTROBUCx-

BAS EN EL OBJETO BE LA PATENTE BE INVENCION IT*

• j ( SOL̂ -CxTUB 1T° 2004) ” , referente a : ” Un d ispositivo  para 

e l  aprovechamiento de la  energía de los  gases de escape de
11
;¡ lo s  motores de explosión para la  impulsión de un vehículo 

i aóreo mediante u t i l iz a c ió n  de la  reoulsión

Memoria descriptiva

La patente prin cipa l N° l ic i tu d  H° 2004)

concierne un d ispositivo  para la u t i l iz a c ió n  de la ener­

gía  de los gases de escape de los  motores de explosión pa­

la la impulsión de un vehículo ae'reo mediante u t i l iz a c ió n  

de la repulsión que consiste esencialmente en tubos acoda-!

¡! a-os unidos a las aberturas de escape de los  c i l in d ros  y ¡

! en toberas de expulsión previstas en los  extremos de di cho;s
; t

; tubos* I
En los  d ispos it ivos  de le clase antes mencionada se 

i ha demostrado que los  tubos unidos por e l  extremo de entraj- 

da al c i l in d ro  se encuentran expuestos durante e l  fuñe i o- | v 

|! nanf ento a considerables so l ic ita c io n e s ,  principalmente 

por v ibraciones, que pueden conducir a roturas de los  tubojs
I ' 1||de escape. Prescindiendo de que ta les roturas de los  tubos
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I de escape empeoran e l  aprovechamiento de los  gases de es- 

: cape del motor de combusti ón estas destrucciones, que a 

menudo se ver'* f icen  con gran v io len cia , pueden lanzar tro ­

zos de los  tubos de escale y constitu ir  as^ un prl^gro pa^ 

ra e l avión y sus tripulantes.
Fin de la  'nvención es eliminar los  inconvenientes 

antes indicados. F>llo se consigue, según la presente inver: 

cio'n, acoplando los  unos a los  otros por sus extremos l i ­

bres mediente uno o varios l is ton es , los  tubos de escape 

con el f in  de suorimir sus vibraciones. Con un tal acopla­

miento se 'ruede eficazmente impedir o por lo menos amorti 

guar fuertemente el producirse de v ibraciones. Lo unión 

del l is tón  de acoplamiento a lo s  tubos de escape puede
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convenientemente hacerse con un juego que tenga en cuenta 

las variaciones de longitud debidas a calentamiento. L i­

diante la  diminución asi conseguida de las vibraciones se 

evitan ampliamente las roturas de los  tubos de escape y 

un p e lig ro  para e l avión o sus tripulantes a consecuencia 

de trozos de tubos de escape lanzados con violencia*
!

!5n el dibujo adjunto se representan algunos ejemplo
í̂

de r e a l 'z a c : on de la -invención. |
i

La FVg. i  muestre una vi sta del lado de escape de un

i motor de combustión con tubos de escapes acodados en direp-

i el ón opuesta, a la  del vuelo ; ¡
La Fig. 2 muestra una v is to  del d ispos it ivo  en la  I

d irección  de la  flecha A de la Fig. 1 ; ¡
| La Fig. 3 muestra un deta lle  del d ispos it ivo  de l a s 1
í  i
¡ F igs . 1 o 2 ;
| La Fig. 4 muestra una variante mejorada del di spo- j

| s it ivo  de las  F igs. 1 y 2.
Según las Fj.gS. i  y 2 los  tubos de escape 1 unidos

¡ a las aberturas de escape de los  motores de explosión es-
i

ta sujetos ñor medio de las bridas 2 a los  c il in d ros  6 de



50

55

60

65

70

75

i| -  3 -| j
i '
i lo s  motores de exolos^ón, eventualmente o modo de soporte 

¡¡su jeto de un solo ledo . Los tubos de escane 1 llevan uní-i ¡ 1
; I

iido3 convenientemente por unióte. metálica, por soldadura au­

tógena o corriente , unas orejas de sujeción 3a, 3b unidas 

por medio de to r n il lo s  de un i ón 5a, 5b a l is ton es  continuo^ 

de unión 4a, 4b. Las orejas 3a y respectivamente 3b se en-| 

cuentran dispuestas cerca del extremo de salida del tubo
j

de escape y res «lectivamente de las toberas de escape a j
estos su jetas. Con esta medida se consigue un acoplamiento!

¡

ríg ido de los  d iferentes tubos de escape de forma que oue-j 

dan suprimidas o por lo  menos fuertemente reducidas las | 

vibraciones oue nudieran provocar un rotura de lo s  tubos 

de escape.

En general será conveniente, en consideración del ffuer- 

te calentamiento de los  tubos de escone durante e l  fuñe i o-
i i
; inamiento, establecer la  unión de estos tubos, y respecti­

vamente de las orejas 3 a e l lo s  sujetas, al l is tó n  de aco­

plamiento 4 de la  manera que puede verse en la  EM.g. 3. El 

diámetro de la  perforación 11 de la  oreja 3, por la cual 

tiene que hacerse oasar el t o r n il lo  10 de unión es tanto ; 

mayor que e l  diámetro del to rn il lo  10 que sus bordes, al 

d ilatarse  por e l  calor e l  tubo de escape, no fuerzan el 

perno 10 del t o r n i l lo .

Segón la  3?ig. 4 lo s  l is ton es  4 de acoplamiento están; 

tambó ón unidos mediante los  puntales 8 a una. masa que no
;  i
¡participa  de las vibraciones de los  tubos de escape. Como ! 

¡tal matea que no ra rt ic ip a  de las vibraciones hay por ejemplo 

.que considerar la  caja del motor o un revestimiento unido '

|p la caja del motor y convenientemente apoyado y a t ir a n ta -1 

;'do de manera conveniente con resnecto a l mi smo.

I.
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REI VlNDx CACxOiTES

Se reivindican :

1) • La propiedad y explotación exclusivas de un d isp os it i

vo para e l aprovechamiento de la  energía de los  gases de 

escape de un motor de explosión para la  impulsión de un 

vehículo aáreo mediante la  u t i l iz a c ió n  de la  repulsión 
según la patente p rin c ipa l H- (s o l ic itu d  U° 2004)

en el cual lo s  gases de escape de cada c il in d ro  salen al 

exterior  por un tubo de escape especial unido a la aber­

tura de escape del c il in d ro  que lleva  en su extremo l ib re  

una tobera de expulsión, dilatándose a la presión  exterior  

con producción de repulsión, caracterizado por estar aco­

plados los  tubos de escape lo s  tinos a los  otros por sus 

extremos labres (l)mediante uno o varios l is to n e s ,  4a, 4b

I con el f in  de suprimirse sus vibraciones*
2 )  . Un d ispos it ivo  segón la re iv ind icación  l) caracterizadloi
por e l  hecho de que 1a, unión éntre los  listones  de acopla­

miento y los  tubos de escape se efectúa con un Juego Que 

permite la  expansión por el calor de los  tubos de escape* \í
3 )  * Un d isposit ivo  según la reiv indicación  l) caracteriza-i 

do por e l  hecho de que la unión de los tubos de escape (l)  
y del l is tó n  (4) se efectúa mediante una ore ja  (3) f i j a  

sobre el tubo (l )  unida con c ie r to  juego a l  l is tón  (4) me­

diante una unión por to rn il lo  (10,5) siendo determinada la  

magnitud del juego por la d iferencia  entre e l  diámetro í l l )
! de la  perforación  de la ore ja  y e l  diámetro del perno (10) 

de to r n i l lo .

4) • Un d ispositivo  segón las re iv indicaciones l) y 3Y ca­

racterizado por estar además unidos lo s  lis tones  (4) a una

! masa (9) que no partic ip a  de las vobraciones de los  tubos 

de escape.

5) -.  Un d ispos it ivo  según las anteriores reí v indi cae ‘ ones
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caracterizado oor con stitu ir  esencialmente :

»  m  JORAS INTROPUOxPAS ^  DI OB-JTTO TP LA PAT^HT*! TP 

■i-NTFNCxOlir I T ° / ^ 7 >< y 9 2 i^ 0 I'x 0-L?UI) N° 2 0 0 4 ) » .  -  -  ----------- ----
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Consta la  presente Memoria, descriptiva de cinco ho-j 

$as numeradas y mecanografiadas en una sola cara a las que 

se adjunta un plano para su mejor comprensión.

S ev illa , 7 de Ju lio  de 1939, î fío de la  V ictoria

ó
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